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nrcnríoursE MoDtFtceclót¡ DE coNTRATo DE
PRTSTAC¡óN DE SERVTCIOS DE DON JORGE RIVAS VENEGAS

DECRETO NO 381

Chiilón Viejo, E DE ENERO DE 2Ols

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No l8.óg5,orgónico Constitucionol de Municipolídodes, refundido con todos sus textosmodifícotorios.

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo sociolde opoyo o lo

Jorge Rivos Venegos

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N. ó588 det I7.12.2014

2.- El D.A. N" ó932 det 3l .12.2014

ique opruebo el

que opruebo el
Porticipoción Cíudodono

3.- El conlroto de prestoción de servicios de Don

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos.
obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

5.- Et D.A. N" ó014.

DECRETO:

r.- MoDIFíQUESE er Controto de prestoción de Serviciosde Don Jorge Rivos Venegos, Rut 16.497.120-l ,
Dice en el Punto Quinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 2015 y mientros
seon necesorios sus servicios, siempre que no excedon del30 de junio de 2015.

Debe Decir: El presente controto se inicioró el 12 de enero de 2015 y mientros seon
necesorios sus servicios, siempre que no excedon del 30 de junio de 2015.

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punto
Tercero del controto de prestoción de servicio del Presupuesto MunicipolVigente.

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o to cuento
21.04.004, por un monto de 93.000.000 der presupuesto municipol vigLnte
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DISTRIBUCIÓN: nicipol, DAF, DIDECO. Corpelo Personol, lnteresodo

ANOTESE,



Municipalidad
de Chifá,rr Viejo , Dir. Desa¡rollo Comunita¡io

ANEXO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán Viejo, a 23 de enero de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,

persona jurídióa de Decreto Público domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillán Viejo,

ilut.: 69.2OO.5OO-7, representada para estos efectos por su Alcaldesa (s) Doña

ALEJANDM MARTINEZ JELDRES, Cédula de ldentidad No 15.215.131-4, chilena, del

mismo domicilio y Jorge Rivas Venegas, Rut: No 16.497.120-1, domiciliado en Pasaje 3
Poniente No 861, se ha convenido en celebrar en mutuo acuerdo un anexo de contrato
que modifica en elsiguiente Punto:

pUNTO QUINTO DICE: El presente contrato e iniciará el 02 de enero de 2015 y mientras

sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de junio de 2015.

PUNTO QUINTO DEBERÁ DECIR: El presente contrato e iniciará el 12 de enero de 2015

y mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de junio de

2015

Se mantiene el contrato original en todos sus puntos, a excepción de la modificación

señalada en el presente anexo de contrato
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